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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

_ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de (aseriarse en 
los B o i .K i i s t8 O P I C I A I . E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo s s pisarán a los *d i lo res de loé 
pwnóionados periódicos. 

{Reñí trien de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

«•i> p u t v l t c i i t o i l o * I o n i l i n x e x c e p t o l o * r l o n i l n g o s 

? n n a i o ¿ o í t e i a AIVC. JSJ 

En esta capital , l l é v a l o a domic i l i o , í ' í o pesetas meninaíee ant ic ipadas; 
fuers de el la a ' S O al me», • al trimestre, I B s emes tre y is s o por un ano . 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BuLcriN, plaza 
de Sant iago, 2.—Fuera de es ta capital , directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión M \ r.p.Kir í?¡ tiempo de abouo en áeyo* , 

ADVERTENCIA KDITOtUAl 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , exeepto l a s qn» sean 
á InstancU de parte no pobre, s e insertaran of ic ialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac'on») q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular p a g a r í a 
SO cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserción. 

Y m u r r o « u o t t o S O c o m i m o s d e p e s e t a 

PARTE 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el BEY y la REINA Regente 

(Q. D. G.), 7 SS. A.A.. RR. la Princesa 
dé Asturias é Infantas Doña María Teresa 
y D' .fia María Isabel, continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

8. M. el Rey D. Francisco coátinúa 
también en aquel Real Sitio, adelantando 
en su curación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
— 

EXPOSICIÓN 
k *C trtqri^'1 

SEÑORA: En cumplimiento do los 
preceptos consignados en el art. 28 de la 
vigente ley de Presupuestos, encaminados 
i establecer un sistema regular en la con
tabilidad de las Ordenaciones de pagos de 
los diferentes Ministerios, por el cual pue
da determinarse en tolo momento la s i 
tuación de los créditos autorizados por las 
leyes, la Comisión encargada por Real 
orden de 23 de Agosto último de formar 
el reglamento que ba de llevar á la prác
tica aquellos preceptos legales, ha redac
tado el adjunto proyecto que tengo la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 

Para su formación se ha procedido á 
un minucioso estudio de todas y cada una 
de las mochas y variadas disposiciones 
que rigen en el modo de pagar y llevar la 
cuenta do lo que se paga, y de él ha de
ducido que el sistema de ordenación de 
Pagos necesita una radical reforma, la 
cual no debe concretarse á hacer que des
aparezca los defecto» parciales que se 
observan en las Ordenaciones de cada de 
partamento ministerial, sino que debe 
fundarseen un principio general de armo-
n ' a y seguridad para los intereses públi-
c°*> difícil de conseguir con la descentra» 
d a c i ó n que todavía existo, á pesar de lo 
J^ucho quo se ha conseguido avanzar en 
sentido opuesto. 

Trátase en primer término, para reme
diar el retraso en la rendición de las cuen

tas generales y regularizar la marcha en 
el reconocimiento y pago de obligaciones, 
dentro siempre de lus créditos autorizados 
por las lo} es, de establecer toda la centra
lización compatible oon la actual organi
zación administrativa, lamentando que la 
índole espeoial do los servicios de Guerra 
y Clases pasivas no permita llevarla á 
cabo con la oxteuslón que se juzga apli
cable á los demás, y al establecer esa cen
tralización se abriga el firme couveaci-
mieuto de que sin ella, sin uuiformidad 
en las operaciones, no cabe llevar con 
exactitud la cuenta de consignaciones, 
base de la du presupuestos, y no puede 
por tanto apreciarse en todo momento la 
situación de los créditos, ni evitarse los 
errores de que adolecou las cueutas par
ciales, cuya depuración y solvencia de re
paros, es quizá la causa primordial del re
traso que se lamenta en la rendición de 
las generales del Estado. 

Después de examinados los resultados 
que en la práctioa han ofrecido los dos sis
temas hasta ahora seguidos en las Ordena
ciones de pagos, de absoluta centraliza
ción en la de Fomento y recientemente 
en la de Marina, y de completa descen
tralización eu las de losdemás Ministerios, 
ha sido aceptado el primero de aquellos 
procedimieutos, porque mientras las dos 
primeras t i e n e n al corriente sus cueutas 
de gastos públicos y de presupuestos y li
mitan cou estricta sujeción á los créditos 
autorizados por la ley el reconocimiento 
de obligaciones, las segundas ni han po
dido vencer el atraso á posar de los esfuer
zos realizados, ni han conseguido s iem
pre bacer que desaparezcan los excesos de 
obligaciones liquidadas sobre los presu
puestos. 

El sistema de centralización que vie
ne slguieodo la Ordenación de Fomento 
desde 1800, se recomienda por la forma 
regular con que esta ofioina rinde sus 
cuentas, y porque en ellas se observa el 
cumplimiento estricto de la ley al no dar 
á los servicios mayor extensión de la que 
consienten loa créditos legislativos. 

Por estas razoues debió comprender el 
Ministerio de Marina las ventajas de la 
centralización, y desde que siguió el pro
cedimiento trazado por la de Fomento, 
cesó el retraso y continúa rindiendo sus 
cuentas con una regularidad que no ha 
podido obtenerse en las demás, siendo la 
división de las funciones ordenadoras, 

causa en estas últimas, de que hayan 
excedido las obligaciones liquídalas por 
sumas de consideración. Otra éé las ven
tajas que la centralización ofrece es la 
simplificación de la contabilidad de las 
Intervenciones central y provinciales, que 
les permitirá atender con más cuidado á 
la del Tesoro, Rentas públicas y Alrainis 
iración. y la reducción en el número de 
cueutas de gastos públicos, pues en lugar 
de ser una por cada provincia, como hoy 
acontece, se limitan al número de Ordena
ciones. Queda, pues, resuelta la primera 
dificultad que era preciso vencer al optar 
por uno ú otro procedimiento. 

Al redactar el adjunto proyecto de 
reglamento se h i cuidado, en primer tér
mino, de precisar las atribuciones y de
beres de la Ordenacióu general de pagos y 
de la Intervención general, deslindando 
á la vez los deberes de los empleados de 
las Ordenaciones secuudarias; so han con
servado cuantas disposiciones se hallan 
en vigor y han sido reconocidas como 
útiles y necesarias en la práctica, el imi
nando otras que por impracticables ó de 
dudosa utilidad so hallaban relegadas al 
olvido, y se ha procurado dar á todos los 
formularios uua elaridad y seuoillez de 
que hasta ahora carecían, por no haberso 
reglamentado aún el servicio de las Orde
naciones de pagos de los departamentos 
ministeriales, creadas.por la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. 

Objeto de preferente estudio ha sido 
cuanto se relaoionaba oon los mandamien
tos de pago y su justificación, tanto por
que asi lo demanda la seguridad de los 
caudales públicos, cuanto porque, sin gé
nero alguno de duda, es donde más se 
notaba la deficieucia do las disposiciones 
vigentes y la falta de armonía eotre unas 
y otras Ordenaciones. Consideraba indis 
pensable dar á estos dooumeutos las ga
rantías necesarias de legitimidad para 
poner á cubierto el interés y el crédito del 
Tesoro, y evitar perjuicios á los particu
lares y responsabilidades á los empleados 
y al efecto se determinan, oon la precisión 
posible, no solamente los requisitos que 
han de reunir aquellos dooumeutos, sino 
las formalidades que han de obser
varse desde que se expiden hasta que se 

i satisfacen, disponiéndose á la vez que 
lodos ellos, incluso los de Guerra y Mari-

¡ na, se acompañen á la» cueutas de ingre

sos y pagos, con objeto de que puedan ser 
examinados en un plazo breve por la 
Intervención general y por el Tribunal 
de Cuentas del Roino. En la actualidad 
so devuelven por las oficinas de Hacien
da, después de pagados á los luten lentes 
del Ejército y de la Armada para que 
los unan como justificantes á las cueutas 
que estos funcionarios rinden; pero al 
desprenderse el Tesoro de los libramien
to» pagados eulregándolos á la Admi
nistración activa, eu cuyo poder se con
servan durante el transcurso de seis ó 
más arlos, se establece un sistema i r re 
gular, expuesto á quebrantos por lo que 
á los intereses de la Hacienda correspon
de, y que es perjudicial á los particula
res que coutraten con el Estado y á los 
funcionarios que le sirven. 

Que semejante procedimiento es i r r e 
gular, se demuestra observando que el 
libramiento, después de realizado, jusli-
üca un pago hecho por el Tesoro, y que 
eu materia de tamaña importanoia no 
cabe prescindir, si La censura de la cuen
ta de ingresos y pagos ha de ser comple
ta, de tener á la vista los comprobantes 
de aquel pago. Además, el Tesoro no 
debe desprenderse de los documentos que 
le sirven de descargo, sino para que, 
despuésdeexaminalos por el Centro á qua 
compele redactar las cuentas generales 
del Estado, los aprecie y conserve el Tr i 
bunal do las del Reino, que es el Cuerpo 
á que la ley eucomienda tan alta misióu. 

No acompañar á las mentas de ingre
sos y pagos los libramientos de Guerra y 
Marina resulta peligroso para el Tesoro, 
y esto se patentiza teniendo presente que 
demorándose el juicio Sobre la legit imi
dad de los pazos hasta tanto que las ofi
cinas de aquellos departamentos rinden 
sus cuentas de gastos públicos, se hace 
cou frecuencia ilusorio el reintegro de las 
cantidades indebidamente satisfechas, por 
el mucho tiempo que trauscurre desde la 
sahdade los fondos h a s t a que se incoa el 
correspondiente procedimiento; y que lodo 
esto perjudica oíros intereses también 
muy dignos de respeto, se comprueba 
considerando que la solvencia de un con
trato ó la devolución de una fianza pue
den depender del filio de las cueutas eu 
que figuren los hechos que motiven a l 
acuerdo de irrespousablidad. 

El sistema que se propone para la con
tabilidad de lasOrdcnacioues de pagos sa 
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separa por completo de los seguidos hasta 
ahora en la* operaciones de la Hacienda 
pública, porque ge establece un nuovo 
plan, basado en el método mercantil de 
partida doble, en el cual se hace indispen
sable el empleo de los libros fundamenta 

les, Diario y Mayor, así como el de cuan
tos auxiliares se han creído necesarios, 
según la naturaleza y diversidad de los 
servicios encomendados á cada Ordena 
ción, procurándose de esta manera que 
haya la unidad y claridad imprescindi
bles, al propio tiempo que la rapidez que 
reclama toda buena contabilidad. 

Se ha cuidado también, para evitar la
mentables retraso?, de establecer perio
dos fijos en la rendición de cuentas, y de 
determinar las responsabilidades de los 
empleados que no ejecuten los servicios 
que el reglamento les impone deutro de 
los plazos marcados, y con la precisión 
indispensable, si de una vez ha de conse
guirse que las cuentas se rindau sin de 
fectos que impidan el ajuste definitivo de 
las generales del Estado. 

Un procedimiento que permita la rea
lización de tales ventajas, tendrá ya sólo 
con eso razones de gran v&iía en su favor; 
pero aun pueden invocarse otras de no 
menor importancia que se refieren á la 
parte económica del proyecto. Para llevar
le á cabo tendría justificación sobrada 
enalquier considerable aumento de gas
tos en el personal y material de las ofici
nas públicas, pues el logro de los resulta
dos á que se alude reviste transcendencia 
tan manifiesta y ha de reportar beneficios 
tan incuestionables, que aun siendo creci
do aquel aumento, con tal que se encerra
se en razonables límites, siempre resulta
ría pequeño en comparación de las v e n 

tajas que es licito esperar de la reforma. 
Pero ni aun ese considerable aumento 

existe, sin que, por tanto, haya de aducir 
atenuaciones de ningún género para coho
nestarlo, pues si bien hay ligero creci
miento en el gasto que ocasionaran las 
Ordenaciones, aquél sólo asciende á 10.$71 
pesetas, pequeñísimo aumento, que bien 
puede calificarse de insignificante, com
parándole con el importe total de los ser
vicios á que se refiere, y que ni aun s i 
quiera debe reputarse como permanente, 
pues su existencia obedece á la necesidad 
de dotar con cierta holgura un servicio 
completamente nuevo, para que á las d i 
ficultades que presenta en la práctica toda 
reforma, no se acumulen las que pudiera 
ocasionar la insuficiencia de los créditos 
legislativos que requiere su planteamien
to; pero superadas esas dificultades, como 
es lógico suponer que suceda dentro del 
primer año en que la innovación se rea
lice, podrá entonces reducirse alguno de 
estos gastos, y lo que ahora es aumento 
casi inapreciable so convertirá en positi
va y legitima economía. 

Fundado en estas consideraciones; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 24 do Mayo de 1891. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M.. 
F e r n a n d o Cos-Gayón 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con ei Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RBINJ. Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico de la Ordenación de pa
gos del Estado, formado en cumplimien
to del art. 28 de la ley de 29 de Junio 
último. 

Dado en Aranjuez á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o Cos-Gayón. 

Reglamento orgánico de la Ordenación de pagos 
del Estado 

(jJjfO LrtT  rA(l i -
CAPÍTULO PRIMERO 

Organización de las Ordenaciones 
Articulo i.° El Director general del 

Tesoro público, por delegación de Minis
tro de Hacienda, desempeñará el cargo de 
Ordenador general de pagos del Estado, 
conforme á lo dispuesto en el art. 49 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda publica de 25 de Junio 
de 1870. 

Art . 2.° Con el objeto de facilitar el 
servicio público habrá las Ordenaciones 
secundarias siguientes: 

Una para las obligaciones de la Casa 
Rea 1, Cuerpos Colegisladores, Presiden
cia del Consejo do Ministros y Ministerio 
de Estado. 

Otra para cada uno de los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Go
bernación, Fomento y Hacienda. 

El Ordenador del Ministerio de la Gue
rra podrá delegar en los Jefes administra
tivos militares de los distritos y de los 
Ejércitos en campaña y en el Subinten
dente militar de Málaga. 

La Ordenación de pagos de la Deuda 
pública y cargas de Justicia la desem-
peñar< el Director general de la Deuda 
quien á su vez podrá conferir esta facul
tad á los Delegados de Hacienda en Pa
rís, Londres y Rerlin para los pagos que 
deban verificarse eu estas capitales. 

La del ramo de Loterías se ejercerá 
por el Subdirector ó Jefe de Sección en 
quien delegue el Director general del Te
soro . * 

La Ordenación de pagos do las Clases 
pasivas continuará á cargo del Presidente 
de la Junta y de los Delegados y Admi
nistradores especiales de Hacienda en las 
provincias. 

Art. 3.° Los pagos por operaciones del 
Tesoro y por devolución de ingresos de 
las rentas públicas se dispondrán por el 
Director general del Tesoro, el de la Deu
da pública, los Delegados de Hacienda en 
el extranjero y en las provincias, de los 
Establecimientos fabriles al servicio de 
la Hacienda. 

Art. 4.° Todos los actos de la Ordena
ción de pagos serán intervenidos por me
dio de agentes directos dependientes de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, cuyo centro es además 
el encargado de dirigir é inspeccionar la 
contabilidad de las Ordenaoiones secun
darias. 

Art. 5.° Corresponde á la Ordenación 
general de pagos: 

i.° Redactar dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, por los pedidos 
que harán las Ordenaciones secundarias, 
las distribuciones de fondos que mensual-
mente han de someterse á la aprobación 
del Consejo de Ministros. 

2.° Determinar los oréditos que por 
cada capitulo y articulo de los presupues-

I 
tos en ejercicio y de los definitivamente 
cerrados pueden utilizar las Ordenaciones 
secundarias, dando conocimiento á la In
tervención general de los que se com
prendan en las distribuciones mensuales. 

3.° Llevar cuenta corriente á cada 
capitulo y articulo del presupuesto para 
evitar que las consignaciones excedan do 
los créditos legislativos. 

4.° Autorizar, cuando una necesidad 
urgente del servicio lo exija y se encuen
tre debidamente justificada, anticipos de 
consignación, sin perjuicio de dar cuenta 
al Ministro de Hacienda de las resolucio
nes que en este sentido adopte al someter 
á su aprobación la distribución de fondos 
del mes inmediato. Los créditos abiertos 
en esta forma se deducirán de los capítu
los y art.cu ;os á que afecten al comuni
car la consignación inmediata la Ordena
ción general á la secundaria que los haya 
solicitado. 

8.° Disponer el orden con que deban 
ejecutarse los pagos por las Cajas del Te
soro público, comunicando al efecto las 
instrucciones necesarias á los Delegados 
de Hacienda en las provincias. 

6.° Autorizar la apertura de créditos 
en el extranjero para pago de obligacio
nes comprendidas en el presupuesto, ve
rificando previamente la retención de 
su importe en el libro do consignaciones, 
con aplicación al capitulo y articulo á que 
corresponda, á fin de que no se haga uso 
de él para otro objeto ni se dé por este 
medio á los servicios mayor extensión de 
la que permitan los créditos legislativos. 

Art. 6.° Corresponde á la Interven
ción general de la Administración del 
Estado: 

1.° La publicación de los presupues
tos generales del Estado con el detalle 
necesario para que al Haber del Tesoro se 
dé la inversión que determinan las leyes. 

2.* Comunicar á las Ordenaciones de 
pagos las alteraciones que sufran los cré
ditos primitivos del presupuesto por vir
tud de concesiones de otros extraordina
rios, supletorios ó transferencias. 

3.° Examinar y censurar las cuentas 
mensuales de consignaciones que, con 
arreglo al art. 109 de este reglamento, 
han de rendir las Ordenaciones secun
darias. 

4.° Exigir á los Ordenadores é Inter
ventores la responsabilidad en que incu
rran cuando autoricen ó intervengan pa
gos sin crédito legislativo ó sin consigna
ción bastante para ello. 

5.° Llevar cuenta á cada capitulo y ar
ticulo del presupuesto para poder apre
ciar eu todo momento la situación de 
cada uno de los créditos concedidos por 
las leyes. 

6.° Determinar la clase y número 
de libros en que las Ordenaciones han 
de llevar la contabilidad y la forma y 
justificación de las cuentas que deban 
rendir, y diaponer la impresión y distri
bución de los libros, cuentas y manda
mientos de pagos. 

7.° Llamar la atención del Ministerio 
de Hacienda acerca de las razones en que 
funden los Ordeua lores ó Interventores la 
improcedencia de los pagos acordados por 
los Ministros ó por los empleados en quie
nes éstos deleguen. 

Art. 7.° Corresponde á los Ordenado
res secundarios: 

i . ° Cumplir y hacer que lodos los fun
cionarios de la Ordenación cumplan las 
leyes, instrucciones y reglamentos vigen
tes y las órdenes que les sean comunica

das por los Ministros y Centros competen, 
tes. 

2.° Disponer los pagos que hayan 
de verificarse por las obligaciones qu e re-
conozcan el Ministro ó los funcionarios en 
quienes legítimamente delegue, verificán
dolo con sujeción á los créditos presupueg. 
tos y á las distribuciones mensuales de 
fondos que apruebe el Consejo de Minis
tros. 

3.° Significar al Ministerio la respon
sabilidad en que incurriría al ejecutarse 
pagos por servicios que, ajuicio de los Or
denadores, no estén comprendidos en lag 
disposiciones del presupuesto. 

4.° Llamar la atención de los Directo
res generales en caso de que acuerden 
gastos superiores á sus atribuciones ó que 
sean contrarios á las disposiciones del 
presupuesto. 

&.* Suspender la ordenación del png 0 

si sus observaciones no fueren atendidas 
por el Ministerio del ramo hasta que, ex
puestas al de Hacienda, dicte éste su reso
lución. 

6.* Reunir en Junta, bajo su presiden
cia, al Interventor y Tenedor de libres 
cuando crea conveuiente oír su parecer 
sobre cualquiera de los asuntos sometidos 
á su acuerdo, pudiendo, en caso extraor
dinario, disponer que se levante acta de 
la sesión. La reunión en Junta será obli
gatoria cuando deba exponerse al Ministro 
la improcedencia de gastos acordados por 
el mismo ó alzarse la Ordenación de las 
resoluciones de los Directores, si no son 
atendidas sus observaciones. 

7 . 4 Autorizar con su firma y remitir á 
los Delegados y Administradores especia
les de Hacienda los mandamientos para el 
pago de las obligaciones. 

8.° Autorizar toda la correspondencia 
que deba salir de la Ordenación, excepto 
la que corresponda al Interventor, según 
se dispone en el artículo siguiente. 

9.° Reparar todos los documentos que 
reciba do las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias y deban surtir susefectos 
en la contabilidad de laOrdeuación, dando 
siempre aviso de las rectificaciones de que 
pueda ser objeto á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado. 

10. Reudir al Tribunal de Cuentas 
del Reino, por conducto de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, las de ejercicio por gastos públicos 
y presupuestos, y á este último Centro la 
mensual de consignaciones y pagos. 

11. Designar las Cajas doude hayan 
de satisfacerse las obligaciones, en la in
teligencia de que las de las oficinas ó ser
vicios generales habrán de librarse sobre 
la Depositaría Central, y las locales sobre 
las de la provincia en que radican. 

12. Evacuar los informes que á la Or
denación se pidan por el Ministerio y las 
Direcciones. 

13. Suspender la ordenación para 
pago de obligaciones cuyos créditos estén 
agolados, poniéndolo en conocimiento del 
Ministro del ramo. 

14. Acordar é imponer las correccio
nes disciplinarias á*que puedan dar mo
tivo los empleados sujetos á su autoridad 
hasta la suspensión de sueldo y la de em
pleo y sueldo; pero en estos dos caso» 
deberá preceder siempre la instrucción de 
expediente en que se oiga al interesado y 
al Interventor, remitiéndose los antece
dentes al Ministerio de Hacienda. 

Cuando el Interventor diere motivo, 4 
juicio delOrdenador, para la imposición do 
penalidad lo pondrá en conocimiento de 
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Interventor 8enOral ,,ara que adopte la 
resolución que estimé procedente. 

18. Diaponer la inversión en las aten-
ciones do la oficina de la asignación que 
uars material le esté señalada, y cuidar 
de que se rinda cuenta justificada, oon-
formo á las disposiciones del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1881. 

Art. ».° Corresponde é los Jntorvento
res de las Ordenaciones: 

t . ü Prestar obediencia al Ord.-nndui. 
que es su inmediato «upe <or jerárquico, 
puro entendiéndose que si alguna orden 
verbal ó escrita q-.e le comunique fuore 
contraria á las leyes, instrucciones ó re
glamentos, sólo estiraobligado ¡i cumplir
la, criando le sea r.:*erada pflg escrito al 
margen del oficio que doinirá pasarle en 
el acto, exponiéndole en forma respetuosa 
lasoáusas de la improcedencia del mandato 
y citándole necesariamente la disposición 
que se infrinja al darle cumplimiento. 
Cuando no esté conforme con la resol unión 
del Ordenador, dará inmediata cuenta al 
Interventor genoral de la Administración 
del Estado. 

2." Intervenir loa libramientos para el 
pago de las obligaciones. 

3 . a Dar aviso al Interventor central y 
los de Hacienda en las provincias do los 
mandamientos do pago que intervenga 

4.° Cuidar de que la tonrdnria de l i 
bros Lome razón de las obligaciones qite 
so liquiden por el Ministerio y de que los 
mandamientos para su pago so extiendan 
con la claridad y en la forma que deter
mina este reglamento. 

5.° Exigir para el abono de haberes y 
expedición de libramientos que los Jefes 
de las dependencias acompañen á las nó
minas copia autorizada de los títulos de 
empleados y demás documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño del 
cargo. Del importe de los baberos que in
debidamente se libren y satisfagan por 
falta de conocimiento de las variaciones 
ocurridas, e.n el porsoual será responsable 
el Jefe de la dependencia que incurra on 
la omisión. 

6.° Suspender su intervención en los 
mandamientos de pagos para obligaciones 
que no estén comprendidas eu el presa 
puesto ó eu los créditos suplementarios ó 
extraordinarios concedidos, con arreglo i 
lo dispuesto on los artículos 40 y AI <le la 
ley de Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870. 

7." Exigir la presentación de las cuen
tas de pagos hechos ¿justificar dentro del 
plazo do tres meses, concedido por el a r -
tioulo 8.° de la ley de 28 de Febrero de 
1873, debiendo dar cuenta al Ordenador, 
cuando seau ineficaces sus gestiones, para 
quo adopto i as resoluciones que sean pro
ceden teS. 

8.° Expedir las certificaciones que se 
pidan de oficio y á instancia da parto de 
antecedentes que ubren cu la dependencia, 
pero boa el V." ü.° del Ordenador y con 
su acuerdo. 

*J.U Autuí izar cop au conformidad las 
cuentas que rinda el ordenador y las l i 
quidaciones, estados y noticias de conta
bilidad que forme la Ordenación. 

10. Cuidar de la puutual y exacta sol
vencia do los reparos que ocurran tanto al 
Tribunal de Cuentas del Reino como á la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, en el examen de las que 
rinda la Ordenación. 

11. Acordar en los expedientes ifaé ¿e 
despachen por los Negociados las resolu-
oioues de trámite, y consignar en ellos su 

couformidad ú opiuióu diversa al some- ¡ quo redacteu los Habilitados, suscribiendo 
lerlos á la resolución ó acuerdo del Ordo- | su conformidad, con excepción de las que 
nador. 

MU Cuidar de la puntual asistencia 
del personal ú las horas reglamentarias y 
en las extraordinarias que sean precisas. 

Id. Examinar y censurar las cuentas 
que rinda el Habilitado de la inversión 
dada á la asignación quo para material le 
esté señalada. 

14. Sustituir al Ordenador en ausen
cias y enferme lados. 

Art. '»." Compete al Jefo de Negociado 
do Teneduría do libros: 

1.° Determinar la expresión de los 
asientos que deban hacerse en los libros 
de la Ordenación. 

2.° Cuidar de ia toma do razón de los 
documentos representativos da obligacio
nes reconocidas y liquidadas se veriliquo 
con puntualidad y axactitud. 

3.° Suspender la loma do raxón de los 
mandamientos de pago cuando nose hallen 
extendidos en forma ó no los acompañen 
los justificantes que en aquellos documen
tos so citen, participándolo al Interventor 
á los efectos procedentes. 

\." Disponer las comprobaciones pe-
rióricas que estimen conveniente entre la 
contabilidad general y la auxiliar, y ejer
cer autoridad y vigilancia sobre los Nego
ciados para que ¡leven los libros con arre
glo á sus instrucciones y verifique los 
asientos al día. 

5.° Cuidar de que se preseuteu con 
oportunidad los justificantes de pagos 
hechos sin este requisito, y poner en co
nocimiento del Interventor lus descubier
tos en que se encuentren los funcionarios 
obligadosá presentarlos. 

8.° Cuidar igualmente de que se com
pruebe su conformidad con los cargos he
chos on cueutaí, y de que acompañen las 
cartas de pago de reintegro por los saldos 
que resulten á favor del Tesoro é impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, y de quo so 
remitan al Tribuual convenientemente 
relacionados. firmando las notas de refe
rencia. 

7.° Redactar las cuentas que deban 
rendir la Ordenación y cuidar de la sol
vencia do los reparos que su examen pro
duzca. 

8.® Hacer que se Instruyan los expe
dienten de reembolso á que se refiere el 
articulo .11, y proponer las resoluciones 
que contribuyan d su terminación. 

0.° Autorizar las liquidaciones, esta
dos y noticias que se basen en la contabi
lidad general. 

10. Cuidar con especial interés de que 
se Comprueben y sienten en cuentas, dan-
tro del m*6 en que se reciban los relacio
nes de reintegro y pairos hecbns por las 
dependencias de Hacienda. 

11. Evacuar los informes que el Orde
nador ó el Interventor consideren conve
niente pedir á la Teneduría. 

12. Autorizar con su rúbriea Lis mi 
nutas, estados, documentos y cuentas eu 
que no deba poner su firma y le corres
ponda redactar. 

13. Sustituir al Interventor eu ausen
cias y enfermedades. 

Art. 10. Corresponde á los demás Jefes 
de Negociado: 

1.° Cuidar bajo su responsabilidad de 
que en los libro* se verifiquen eon exacti
tud los asientos, según las disposiciones 
generales de esto reglamento y las espe
ciales que les comunique el Tenedor de 
libros. 

2." Examinar y censurar las nóminas 

oou arreglo á reglameulo deben examinar 
y censurar los funcionarios de la Admi
nistración militar y de la Armada. 

3.° Cuidar de que los mandamientos 
de pago so redacteu con claridad y con 
cuantos detalles sean necesarios para de
terminar la obligación, de que no exce
dan de los orédilos presupuestos y de los 
consignados ya eu sus artículos, ya cu los 
subcouceptos de los mismos, y de quo 
conlougau la justificación quo les corres
ponda. 

4.° Autorizar con su firma las liqui
daciones y las minutas de los estados de 
contabilidad que redacte el Negociado y 
las relaciones do libramientos expedidos y 
movimiento de créditos que deben pasar á 
I • :u luria. 

5.° Cuidar del buen orden del Negó 
ciado y de la puutual asistencia de los fun
cionarios que le están asignados, dando 
cuenta al Interventor de cualquiera falla 
en quo éstos iucurrau. 

6.° No permitir quo salga de la ofici
na empleado alguno do su Negociado sin 
previa autorización del Ordenador ó In
terventor. 

Art. 11. Corresponde á los Oficiales: 
1.° Obedecer las órdenes del Jefe del 

Negociado y ejecutar los trabajos que éste 
les oncomiondo. 

2.° Exlraotar las instancias, comuni 
caciones y documentos que den motivo á 
la formación de expediente, autorizando 
el extracto con su firma. 

3.° Proponer bajo su firma las diligen
cias de trámite que fuereu necesarias, y 
extender y firmar las minutas para cum
plimiento do dichas resoluciones de trá
m i t e . 

4. 0 Examinar y censurar las nóminas 
quo formen los Habilitados y firmar la 
censura en las copias que deban archivar
se eu la Ordenación como signo de garan
tía para el Jefe del Negociado, oon quien 
comparte la responsabilidad. 

Extender los mandamientos para 
pago de obligaciones; en la inteligencia 
de que serán inmediatos responsables de 
cuantos errores cometan con perjuicio de 
los ioloreses del Tesoro. 

f>.° Llevar Ioí libros bajo la inspec
ción y en la forma qne determine el Te
nedor de libros. 

7.° Cuidar de que cumplan con exacti
tud los aspirantes los servicios que les en
comienden. 

Art. 12. Corresponde á los Aspirantes 
á Oficial realizar los trabajos materiales 
de copia de minutas, estados, etc., y las 
operaciones aritméticas que les encomien
den los Jefes de Negociado ó los Oficiales 
á cuyas inmediatas órdenes sirvan, y los 
servicios que disponga el Ordenador. 

Art. 13. En los easos de auseueia ó 
enfermedad de los Jefes de Negociado, 
serán sustituidos por ios Oficiales más ca
racterizados del mismo negociado. 

Art. 1A. El nombramiento y remoción 
de los Ordenadores é Interventores se 
hará por el Ministro de Hacienda. 

El nombramiento de los de Guerra y 
Marina, que ha de r-eaer en funcionarios 
de los Cuerpos administrativos del Ejér
cito y la Armada, se hará también por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta de los 
Ministros respectivos. 

Art. 15. El nombramiento y remo
ción do los Jofes de Negociado y Oficiales 
de los Ordenaciones de los departamentos 
de oaráctor civil se hará por el Ministro 

de Hacienda, á propuesta del Director 
geueral del Tesoro ó del Interventor gene
ral de la Administración del Estado, se
gún corresponda. 

Art. lfi. El nombramiento y remooióu 
de los Aspirantes se hará por oi Director 
general del Tesoro ó el Interventor gene
ral, según corresponda; y el de los Porte
ros, ürdenauzos y mozos por el Director 
general del Tesoro. 

(Se continuará.) 

Sesión inaugura l de i." de Abril de 1891 

Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia 

Señores quo asistieron: 
Rriones. — Cemboraío. — Cortina. — 

Diez Gouxálex.—F. Cabello.—F. Freiré.— 
F . Póroz do Solo.—Fonl.—Oálvez Hol-
tfuín.—Garoia Accvedo.—García Lomas. 
García Marchante.—Martin Borganza.— 
Martín Corral.—Martínez Escolar.—'Moli
na.-—Negro.—Pulido.—Rodrigues Porti
llo.—Rosa.—Sáez.—Yáuez(Seoretario).— 
Rorrallo (Secretarlo). —• Presilla (Presi
den to). 

Abierta la sesióu á las dos de la tarde, 
el Sr. Secretario d i o lectura de la convo
catoria publicada en el BOLBTÍN O F I C I A L . 

citando á los Sres. Diputados para esta 
sesión extraordinaria, y dar principio á 
las del segundo periodo semestral del 
ejercicio económico corriente. 

Acto continuo fué leída y aprobada el 
aula de la sesión ordinaria anterior. 

Se leyeron los artículos l»G y U7 de la 
ley Provincial vigente. 

El Sr. Gobernador (Marqués do Yiana) 
dijo que al tenor la honra de presidir por 
vez primera, eu virtud de las prescripcio
nes legales, consignadas en los artículos 
que acababan de leerse, por razón del alto 
cargo que, inmerecidamente, le ha sido 
confiado por el Gobierno y por la benevo
lencia de S. M. la Reina Regente, oreia 
quo era su primer deber el dirigir desdo 
la Presidencia un cordial y afectuosísimo 
saludo; saludo que, al dirigirso á los que 
osteutau la representación que los Diputa
dos tenían, legítimamente adquirida por 
el voto do los electores, era un saludo que 
so extendía también á todos aquellos á 
quienes representan, quo son todos los 
habitantes de la provínola de Madrid: que 
no iba ú hacer largas consideraciones 
acerca de la gestión qne á los Sres. Dipu
tados estaba confiada: que estas conside
raciones estaban en el ánimo de todos, 
porque los representantes de ia provincia, 
que se ocupan constantemente en la labor 
á que les obliga la gestión administrativa, 
saben perfectamente cuales oran las ver
daderas necesidades de esta provincia, 
asi como sabían tas deficiencias que hay en 
la manera de ser de alguno de los orga
nismos provinciales: quo este conocimien
to parece como que debe encender las 
energías y las iniciativas al entrar en otro 
nuevo periodo de sosiones: que había lle
gado el momento preciso do que esas ener
gías y esas iniciativas se desarrollasen en 
pro de todos los intereses provinciales, quo 
al cuidado y solicitud les estaban enco
mendados: que nanea la buena voluntad 
y el buen deseo pueden entenderse con 
aquella amplitud que el mismo esfuerzo 
de la voluntad quisiera, porque hay que 
euoerrarla dentro de los límites de la po-
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lihilidad: que la voluntad os sin duda un 
gran resorte para llegar al perfecciona
miento de los servidos, amoldándolos, 
sin embargo, á las circunstancias en que 
esos mismos servicios puedan tener su 
desarrollo, dado los medios con que cuen
ten las Corporaciones: que para esto, como 
para todo lo que bajan de hacer en cuanto 
á esos servicios, que son interesantísimos, 
desde luego podían contar con su humilde 
apoyo: quo había, sin embargo, alguuo de 
esos servicios en que la atención pública 
se fija de continuo y en que parece que el 
modo de ser de los tiempos modernos les 
obliga con preferencia á fijarse; que se re
fería á los servicios de Instrucción pública 
y de Beneficencia: que se fijaba principal
mente en éstos, porque son los que deter
mina de una manera más precisa el des
arrollo y la cultura de los pueblos mo
dernos: que espera y confia que esta uueva 
etapa, que comienza en el día de hoy, ha 
de ser completamente beneficiosa para el 
desarrollo de todos los intereses morales y 
materiales que les están encomendados: 
que para esto, en todo aquello en que él 
pueda ayudarles, podían contar con su 
concurso, con su apoyo decidido y con to
das las energías que sean necesarias, para 
que tengan pronto y rápido cumplimiento 
aquellas disposiciones que salgan de esta 
Corporación, y que hayan de redundar en 
oró do los servicios provinciales: que des
pués de consignado esto, creía inútil mo
lestarles cou consideraciones de ningún 
otro género; y que en su virtud, repetía el 
saludo quo les ha dirigido al comenzar, y 
que iba á ceder 'a presidencia al digno 
Presidente de esta Corporación para que 
pudiesen empezar sus tareas, pero quo au-
tes ha de declarar, en nombre del Gobier
no de S. .M.. abierto el segundo periodo 
somestral del presente ano económico. 

El Sr. La Presilla contestó diciendo. 
Sres. Diputados: No sólo para devolver 
cariñosamente el atento y cordial saludo 
que á la Diputación ha dirigido el digní
simo Sr. Gobernador de esta provincia, 
sino para aceptar y agradecer la oferta 
que so ha servido haoernos de su valiosí
sima oooperaoión, para que esta Diputa
ción pueda cumplir con los deberes que le 
asigua la ley, he tenido el honor de pe
dir la palabra: que la Diputación proviu 
cial de Madrid tiene una grandísima sa
tisfacción en que so encuentre al frente de 
esta provincia una Autoridad tan celosa, 
tan inteligente y tan distinguida, y una 
persona tan por todos conceptos llena de 
merecimientos como el digno Si*. Marqués 
de Viana, á quien tiene grandísimas defe
rencias que guardar esta Corporación, y 
yo especialísimameute, porque nunca be 
acudido en vano á su Autoridad, y siem
pre le he encontrado prestando su coope
ración á los iutereses da la Diputación, 
que son los iutereses de la provincia: que 
tenga la seguridad el Sr. Goboruador do 
que, á la medida de nuestras fuer/as, todos 
y cada uno de nosotros procuraremos cum
plir con nuestro deber, y de que podre
mos conseguir algo, es prenda segura para 
nosotros la oferta que el Sr. Gobernador 
nos lia hecho; y que no sólo ha de exten
derse á su persona, sino á todas aquellas 
otras Autoridades con quienes en intima 
relación se encuentra el Sr. Gobernador, á 
quien saludo cou muchísimo gusto, JUO 
solo en nombro mío, sino en nombre de 
la Diputación. 

i:i Sr. Pérez de Soto dijo que nada ha
bía de decir dospués de lo que los señorea 
Diputados han escuchado; pero quería tri

butar aquí uu cariñoso recuerdo al digno 
antecesor del Sr. Marqués de Viana, al se-
Sor Sánchez Bedoya, en quien han tenido 
una Autoridad celosísima. 

El Sr. Gobernador dijo que la uocesl-
dad de la cortesía, á que él no había fal
tado nunca voluntariamente, lo obligaba 
á contestar brevísimas palabras á las que 
con su habitual elocuencia había pronun
ciado el Sr. La Presilla. Añadió que la 
esperanza que él había manifestado antes 
la tenia ya por una realidad: que era in
dudable que si las relaciones entre las 
Corporaciones y las Autoridades no son 
cordiales, no se pueden desarrollar to los 
los intereses á ellas confiados y son infe
cundos sus esfuerzos: que tenia el conven
cimiento firmísimo de que estas relacio
nes han de ser tales, que hagan fructíferos 
los esfuerzos que en pro de los intereses 
de esta provincia haga esta Corporación: 
que sólo le restaba dar las gracias al se
ñor Presidente y á los Sres. Diputados 
por esa ayu la y ese esfuerzo que le ofre
cen en pro de los iutereses y do los idea
les que se acaba de manifestar aquí, y 
que su oferta estaba hecha, y desde luego 
podían contar con todo su apoyo y todo 
su concurso; y quo nada le había sido, 
después tan grato como oír la manifes
tación del Sr. Pérez de Soto, ¿cómo no ha
bía de unirse á ellaoou entusiasmo?, y 
que asi la acogía él, como Presidente de 
la Corporacióu en esto instante y la en
viaba á su dignísimo antecesor, á quien 
él, personalmente, onvtaba desde este si
tio su más cariñoso saludo. 

Seguidamente el Sr. Gobernador se 
ausentó del salón, suspendiéndose la se
sión por cinco minutos. 

Abierta de nuevo, bajo la presidencia 
del Sr. La Presilla, se dio lectura del ar 
ticulo 60 de la ley Provincial vigente. 

El Sr. García Marchauto pidió so fija
sen en 15 las sesiones que la Corporación 
ha de celebrar en este periodo y hora de 
las tres de la tarde, y asi se acordó por 
unanimidad. 

Se dio lectura de la Memoria presen
tada por la Comisión provincial. La Dipu 
tación quedó enterada. 

El Sr. Presidente manifestó que para 
dar tiempo á que las Comisiones se reúnan 
y despachen sus asuntos, para la próxima 
sesimí s" avisaría á domicilio, levantando 
se acto continuo la de esto día. 

Sesión de 9 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 
Señores que asistieron: 
Arroyo.—Brioues.—Cemborain Espa-

ña.--Cortina.—Diez González.—Fernández 
Argento. —Fernández Pérez de Soto.— 
Font.—Gálvez Holguin.—García Gordo.— 
García Lomas —García Marchante.—Mar-
tíu Corral.—Martínez Escolar.—Moral.— 
Negro.—Rosa.—Sáez.—Yáñez (Secreta
rio.)—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres d e la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador, en el que participa que teniendo 
en cuenta las consideraciones que expoue, 
y en uso do las facultades quo le concedan 
el párrafo i.° del art. 79 y los artículos 
80 y 81 de la ley Provincial, ha resuelto 
la suspensión del acuer.io de esta Corpo
ración d e 23 de Marzo ultimo, admitiendo 
como Diputado provincial por Alcalá-

Chinchón al Sr. D. Miguel Fernández 
Freiré. 

A petición de los Sres. Gálvez Holguin 
y García Lomas, fueron leídos los artícu
los 53 y 130, párrafo 3.° de la loy Proviu 
cial. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que uu 
sentimiento de consideración y de respeto 
á la primera Autoridad de la provincia, 
le impedía entrar en el fondo de esta cues
tión, y se limitaba á proponer que la Im
putación acordase recurrir en alzada con 
tra la resolución del Sr. Gobernador. 

El Sr. Pérez de Soto hizo constar que 
en la comunicación del Sr. Gobernador no 
constaba olararaente, á su juicio, si dicha 
Autoridad se atiene al párrafo 3.° del ar 
tículo 130 de la ley, para suspender un 
acuerdo sin facultades para ello, ó si pro* 
cede como delegado del Poder central 
para ejercer la alta inspección de que ha
bla la loy, caso en el cual, la delegación 
debía ser expresa y terminante. 

El Sr. García Lomas manifestó que no 
había tal delegación, y que el Sr. Gober
nador había procedido á instancia de 
parte. 

El Sr. Presidento hizo constar que no 
era este el momento oportuno para discu
tir el fondo del asunto, y que lo proce
dente era acordar acerca de la proposición 
formulada por el Sr. Gálvez Holguin. 

El Sr. Garoia Lomas dijo quo proyec
taba contra la provideucia gubernativa 
por incompetencia, y que como particu
lar acudiría eu alzada ante quien corres
pondiera. 

El Sr. España dijo que cuando se adop
tó el acuerdo que había motivado la dis
posición de que se trafaba, había enten
dido quo la Diputadou faltaba á la ley, y 
que conseoueute con este oriterio, estima
ba boy improcedente la alzada propuesta. 

Por i 1 votos contra ocho fué desecha
da la proposicióu del Sr. Gálvez Holguin, 
eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
Arroyo.—Cemborain.—Fernández Ar 

gente.—Font.—García Marcbaute.—Mar
tin Corral.—Martínez Escolar.—Moral.— 
Sáez.—Yáñez (Secretario). — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si 
Cortina.—Diez González.—F. Pérez de 

Soto.—Gálvez llolguiu.-García Lomas.— 
Negro.—Rosa.—Borrallo (Secretario). 

En este momento se ausentó del salón 
el Sr. Cortina. 

Acto continuo, y con motivo de ha
berse anuuoiado una propuesta de la Co
misión de Pensiones acerca de la formu
lada por el Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios para optar á las de piano, se 
suscitó un incidente entre los Sres. Mo
ral, Pérez de Soto y España, y terminó 
anunciando el Sr. Presidente, que en el 
orden del día do la siguiente sesión, figu
raría esto asunto, y podrían los Sres. Di
putados exponer sus opiniones acerca 
de él. 

Continuando el despacho ordinario, la 
Diputación acordó: 

Conceder al pueblo do Yaldaracete la 
linfa vacuna necesaria para ol servicio de 
aquel vecindario. 

Quedar euterada de una comunicación 
del Sr. Visitador especial de Manicomios, 
participando que han sido vacunados 28 
hombres y 22 mujeres on el departamento 
de demeutes del Hospital provincial. 

Dar las gracias á la Orden Humanita
ria de las Victiiiuxs del Dos de Mayo, por 

haber invitado á esta Corporacióu á las 
funciones de dicho Instituto, y transmitir
la invitación á los Sres. Diputados. 

Quedar enterada de que el Sr. Pulido 
uo podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Yáñez, aprobar la formulada últi
mamente por el Sr. Decano, referente á 
la provisión de plazas de alumuos inter
nos. Los Sres. García Lomas y Rosa hi
cieron constar sus votos en contra. 

Acto continuo el Sr. Gálvez Holguin 
preguntó á la Ordenación de pagos, si era 
cierto, bajo el supuesto de que le consta 
ba la rectitud que preside á todas estas 
operaciones, que se había satisfecho va
rios pagarés expedidos á cambio de terre 
uos para un hospital de enfermedades oo-
muñes sin haber llegado la fecha de su 
vencimiento, y que en cambio están sin 
pagar otros pagarés de fecha muy atrasa
da y que se hallan en poder de la persona 
que vendió los terrenos. También pregun
tó si era exacto que los tales pagarés tie
nen un carácter hipotecario sobre los so
lares sobrantes del Hospital provincial, á 
pesar de lo cual, han sido vendidos algu
nos de dichos solares sin cancelar la refe
rida obligación hipotecaria. 

El Sr. Presidente dio gracias al señor 
Gálvez por la galante salvedad hecha por 
él autes de formular sus preguntas, y dijo 
que eu la sesión próxima contestaría á 
dichas preguntas con vista de los datos 
que al efecto adquiriese. 

A peticióu do un Sr. Diputado, que
daron sobre la mesa lodos los expedientes 
que, figuraban en el orden del dia. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
dia para la próxima los expedientes sobre 
la mesa y los demás que despachan las 
Comisiones. 

Sesión de 10 de Abril de 1891 

Presid'ncia del Sr. D. José de la Presilla 
Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde y leída el acta de la anterior, se 
procedió ú la votación nominal de la mis
ma, por haberlo asi pedido varios señores 
Diputados, diciendo si los siguientes: 

Arroyo.—Briones.—Cemhoraii.—Cor
tina.—Diez.—Fernández Pérez de Soto. 
—Font.—Gal vez.—García Gordo.— Gar
cía Marchante.—-Guillen.—Martíuez Es
colar.—Moliua. — Moral. — Negro. — Yá
ñez (Secretario).—Borrallo (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

No habiendo concurrido número sufi
ciente para deliberar, se levantó la se
sión, señalando el Sr. Prcsidoute como 
orden del día para la próxima la misma 
que Üguraba para la do hoy. 

Sesión de 11 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr, D. José de la Presilla 

Señoros que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemboraiu.—Cor

tina.—Diez González.—Fernández Pérez 
do Solo.—Font.—García Gordo. —García 
Marchante.—Martin Bergauza.— Martínez 
Escol ar. —Moliua. —Rosa. —Sáez. — Yá
ñez (Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fuese nominal, so verificó ésta, 
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( i ciptvlo si los diez y seis señores que 9e 
f i laban presontes, cuyos nombres constan 
í D e l margen; y no siendo número «ufi-
-ieote para deliberar, se levantó la se
sión, señalando -el Sr. Presidente eomo 
(,r.leu del dia para la próxima la misma 
j a l a d a para la de hoy. 

J u n t a provinc ia l 
de Ins t rucción públ ica de M a d r i d 

Extracto de la sesión del ló de Abril 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, la Corporación quedó enterada de 
habers* despachado, por la Presidencia, 
los asuntos siguientes: 

Pasar á la Dirección general de Ins
trucción pública una instancia documen
tada del Maestro de Ciempozuelos, D. To
más Martínez Salinas, pidiendo su jubila
ción por edad. 

Pasar á la Junta Central de Derechos 
pasivos una instancia do la viuda del 
Maestro de Cenicientos, Doña Juana 
Díaz Corralejo, pidiendo la devolución 
de la suma á quo asciende el descuento 
del 3 por 100 del sueldo de su esposo. 

Pasar á informe de la Junta local de 
Alcalá una instancia de la Maestra Doña 
lionica Fraile, pidiendo permuta con 
otra de Cuenoa. 

Quedar enterada de haber sido nom
brados por el Rectorado, por concurso: 
Maestro de Torres, D. Valeutin Ruiz, por 
traslación forzosa y Real orden de 18 de 
Noviembre de 1890; de Roblcdillo, Dona 
ana María Santos Alvarez; de Scranillos, 
Dona Josefa Merquida López; de Villa-
NUEVA de Perales. Doña Justa Teresa 
Llanos; de Pradeña del Rincón, Dona Vi
centa Feito Martin; de Rivas de Jarama, 
Dona Cecilia Díaz García; de Colmenarejo. 
Dona Carolina Gallego Hernández, ó in 
terina de Arganda, Doña Josefa Matrán 
Pinillos, por renuncia do Doña Rosario 
Toca. 

Elevar á la Exorna. Diputación pro
vincial la terna compuesta de los seño
res D. Pedro Arroyo Ruiz, D. Eugenio 
del Peso y Pantoja y D. Raimundo Bercia 
y Martin, aspirantes á la plaza de Oficial 
de Contabilidad de esta Junta, con los 
documentos justificativos. 

De conformidad con el art. 24 del Re
glamento de 7 de Diciembre de 1888, 
fueron propuestos D. Francisco de Pablos 
1 Constanza, D. Federico Pardo de la Cos
ta y D. Miguol González Eicuenota, para 
Jueces y suplentes de los Tribunales para 
escuelas de niños; Doña Luisa González 
Carrascosa, Doña Luciana Sánchez y Doña 
Paula Gofu, para el Tribunal de Escuelas 

niñas, y para el Tribunal de Escuelas 
k párvulos, á los Sres. D. PaWo Testilla-
n o - D. Leopoldo Jimeno y D. Eugenio 
Calvo. 

Fueron aprobadas las cuentas de Caja 
^respondientes al período de ampliación 

1887 á 88, y las del ordinario de 1888 
'1889. 

Desestimar una instancia del Maestro 
^ l , , lar de Peñuóoar, que se hallaba sir
c a d o en el Ejército, D. Julián Pérez 
*°reno, solicitando licencia para encar
arse d e 8 U E S C U e l a , y previniéndole que, 

e Q el término de ocho días no se pone 
'rente de su Escuela, se entenderá que 

^ 0 renuncia de la misma: y decir á la 
t i l i n t a 

que espere la resolución que 
j^ceda, considerándola con derecho i 
^ a r posesión, aunque por esta causa 
e s c u r r a el plazo lejal. 

Dar orden al Alcalde de Anchóelo para 
que en vista del informe del Arquitecto 
provincial, se traslade inmediatamente la 
escuela al local propio del Ayuntamiento. 

Informar, de acuerdo con los Sros. Vo
cales ponentes, las instancias solicitando 
subvención de la Superiora del Colegio 
de la Concepción de Getafe; de la Asocia
ción de Católicos del barrio de Salaman
ca; de las Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús, y del Colegio 
del Sagrado Corazón, sito en la calle de 
Don Pedro, núm. 18. 

Elevar al Rectorado el expediente del 
Maestrj de Chapinería, D. Nicolás Rodrí
guez Salgado, reproduciendo el informe 
emitido en sesión de 21 de Octubre pró
ximo pasado, en vista de las contestacio
nes dadas al pliego de cargos por el cita
do Profesor, que en nada alteran el dic
tamen de la Junta y de la Inspección. 

Unir más antecedentes al expediente 
de Villar del Olmo, y esperar á que dic
ten seutencia los Tribunales de Alcalá, 
para dar al expeliente del Maestro de di
cho punto el aviso que corresponda. 

Nombrar, á propuesta de la Inspección, 
Maestro interino de Robledo de Chávela, 
á D. Ceferino San José, qoe posee titulo 
superior. 

Decir al Sr. Alcalde de Torrelagnna, 
que esta Junta no tiene atribuciones para 
otorgar al Maestro un premio extraordina
rio, como autor del libro Historia de To-
rrelaguna; pero quo el Ayuntamiento 
puede hacer cuanto eslimo oportuno para 
premiar al Sr. Moraleda. 

Madrid 18 de Mayo de 1891.=E1 Pre
sidente, El Marqués de Viaua .=El Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

DELEIIACIOH DE HACIENDA 
O K L A P B O V I S Í C I A DIC M A O R I D 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla i.*, art. 37, y núm. 6.° del art. 71 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Delegación invita á los contribuyen
tes que á continuación se expresan, á fin 
de que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oíl -iales, comparezcan 
en la Sección de Recaudación de la Ad
ministración de Contribuciones do esta 
provincia, con objeto de ser notificados 
en legal forma del procedimiento ins
truido y hacerles entrega de las cédulas 
remitidas con tal objeto por las respecti
vas Delegaciones de Hacienda, toda vez 
que se ignoran las señas de sus domici
lios en esta Corte; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á las disposicio
nes vigentes: 

Provincia de Albacete 
1 

Doña María Rosa Gómez Maeso. 
D. Antonio López. 
D. Guillermo Cuerda. 
Herederos de Mana Autonia Busta-

mante. 
D. Francisco Ramírez Verges. 
D. Crispulo Gómez Olivares. 

Provincia de Avila 
D. Francisco Ferrán Núñez. 
Doña Catalina Hernández. 
D. Tomás de Aldea Torres. 
Herederos de Francisco González. 

Provincia de Burgos 
D. Rogelio Ruiz Capillas. 

D. Rufino Villamor López. 
D. Juan Fermmtino Fernández. 
Sr. Duque de Frías. 
Herederos de D. Lucas Pino. 
D. Ángel Teresa. 

Provincia de Castellón 
D. Teodoro Boiz Miralles. 

Provincia de Ghtadalajara 
D. Mariano Zimora Moreno. 
D. Eduardo García de la Barga. 
D. Francisco Batllori. 
D. Evaristo del Amo. 
D. Patricio García. 
D. Antonio Dorado. 
D. Euseblo Andrés. 
Doña Saturnina Ruiz. 
D. Manuel Meriuo. 
D. Juau Antonio Zaino. 
D. Justo San Jurjo. 
D. Antonio Montealegre. 
D. Manuel Gómez. 
D. Isidora Viejo. 
D. Juan Sautis. 
D. Tomás Montón. 
D. Mariano Carrasco. 
D. Mariano Hcnche. 
D. Naroiso García. 
D. Feliciano López. 
Doña Felisa Marlíu. 
D. Bonifacio Bonilla. 
Doña Librada Bonacho. 
Doña Carmen Beza. 

Provincia de Granada 
D. Juan Ibáñez Uros. 
D. Antonio García Montes. 
D. José Fernández Fernández. 
D. Manuel Teba. 
Doña Elena Alcalá Galiana. 
D. Diego Vázquez. 

Provincia de Huelva 
D. Franoisco Puigdall. 
D. Juan Garrido Herrera. 
D. Juau Borrero Simón. 
Doña Josefa Morillo y Morillo. 

Provincia de Málaga 
Herederos del Marqués de Castellón. 

Provincia de Murcia 
D. César Lloret y Casóla. 
D. Zenón López González. 
D. José María Moreuo y Romero. 
Doña Faustina Domínguez Ruiz. 
Doña Clotilde Dalia Palomo. 
Herederos de Pedro Sicilia. 

Provincia de Oviedo 
D. Ramón Quintana. 
D. Domingo Riesgo. 
D. José Antonio Fernández Alvarez. 

Provincia de Valencia 
Doña María Ramírez Tonero. 
Doña Amalia Terreiro. 
D. Emilio Terreiro. 

Provincia de Sevilla 
Doña Rita Benedicto. 
D. Pablo Navarro. 
Madrid á i .° de Junio de 1 8 9 l . = E l 

Delegado de Hacienda, P. E., Andrés 
Gamboa. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Hasta el día 10 del actual se admite el 
pago sin recargo de las cuotas de contri
bución territorial é indnstrial corres
pondientes al cuarto trimestre del año 
económico corriente, en las oficinas de los 
respectivos Recaudadores. 

Madrid l .°de Junio de 1891.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro Ra-
selga. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

El dia 26 del actual se ha aparecido 
en este término, en concepto de extravia
do, un potro cerril, como de dos años de 
edad, pelo negro claro, con uu cencerro, 
estrellado, entero, paticalzado de tres pa
tas, sin marca ni hierro alguno. 

En su virtud, he acordado anunciarlo 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que llegando i 
noticia de su dueño, pueda pasar á reco
gerlo, previa justificación de su pertenen
cia y abono de gastos; en la inteligencia 
de que pasado el término de cuarenta días 
que dispone la regla quinta de la circular 
de la Asociación de ganaderos del Reino 
de 22 de Julio de 1882, se procederá i su 
venta en pública subasta. 

Collado Villalba 30 Mayo 1891. = El 
Alcalde, Marcelo Martin. 

C o l m e n a r V i e j o 
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa como medida de ornato y segu
ridad pública, la traslación al sitio llama
do la Pescadería, de la fuente existente 
en la plaza de la Constitución, construida 
en el año 1866 por los Sres. Arnao y Dier.-
zaide, é ignorándose el paradero de dichos 
señores ó sus sucesores en la propiedad de 
dioha fuente, se les notifica por medio del 
presente, anuncio, para que en el plazo de 
treinta días se presenten á verificar la 
acordada traslación é interponer en su 
eontra el recurso que convenga á sus i n 
tereses; p ies pasado dicho plazo se ejecu
tará de oficio por el Ayuntamiento, per
diendo los dueños todo dereoho á recla
mación. 

Colmenar Viejo 30 de Mayo de 1891 .= 
El Alcalde, Luis Gutiérrez y Gómez. 

E l . M o l a r 
Autorizado convenientemente, se su 

bastan en pública licitación, la que ten
drá efecto el dia 14 del actual, de once i 
doce de su mañana, en el local destinado 
á Escuela de niñas, en el tipo de 12.174 
pesetas 20 céntimos, los derechos de las 
especies do consumos, alcoholes, licores 
y sal de los que so consuman en esta po
blación y su término durante el año eco
nómico de 1891-92, con la facultad de 
venta libre, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

El Molar i.° de Junio de 1891.=Ei 
Alcalde, Eulogio de la Morena. 

F a e n o a r r a l 

El proyecto del presupuesto munic i 
pal de esta villa para el año económico 
de 1891-92, se halla terminado y expuesto 
al público, por término de quince días, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, á los efec
tos de la ley Municipal. 

Fuencarral 23 Mayo 1891.=E1 Alcal
de, Manuel López. 

O r l ñ ó n . 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa de Griñón, con la 
asignación anual de 547 pesetas 50 cénti
mos, satisfechas por trimestres vencidos 
de fondos municipales. 
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Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias en término de treinta días 
al Sr . Alcalde de dicha villa, expresando 
en ellas la edad, estado, domicilio y 
servicios prestados. 

Griñón 30 de Mayo de 1891.=E1 Al
calde, Miguel Pérez. 

Bajo los pliegos de condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se sacan á subasta públi
ca el arriendo de la casa Matadero, el 
arbitrio de pesas y medidas de uso volun. 
tario y el arriendo de puestos públicos en 
plazas y calles de esta villa. 

Las subastas se efectuarán en dos re
mates, que tendrán lugar en los días 15 y 
21 dol mes de Junio próximo, de once á 
doce de la mañana en la Casa Consis
torial. 

Leganés 30 de Mayo de 1 8 9 l . = E l Al
calde, Vicente do la Barrera. 

M o n t e j o 
Se halla vacante, por renuncia del que 

la desempeñaba, lá plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada con 
250 pesetas y 300 pesetas por los gastos de 
Secretaria y viajes á Madrid y demás pue
blos que convengan, pagadas por tr imes
tres vencidos; su presentación, cuya plaza 
se ha de proveer en persona idónea y que 
tenga los conocimientos necesarios pira 
ello, sifendo preferido el que tonga titulo 
académico para ello, siempre que reúna 
las demás condiciones necesarias. 

Los solicitantes se dirigirán al 'señor 
Presidente ó Alcalde dé este pueblo basta 
¿1 último del mes de Juuio próximo ve
nidero. 

Montejo 30 do Mayo do 189 i .=El Al
calde, Ruperto del Pozó. 

R e d u e ñ a 
Se halla depositada en esta Alcaldía 

una muía de las señas siguientes: pelo ro
jo, edad cerrada, alzada siete cuartas 
próximamente y airada de medio atrás. 
Ignorándose el paradero de so verdadero 
dueño, se anuucia por medio del presente 
para que llegando á su noticia pueda pre
sentarse á recogerla, previo pago de los 
gastos que baya podido originar. 

Redueña 27 de Mayo de i 8 9 l . = E l 
Alcalde, Cipriano Serrano. 

V a l d l l e o l x u 
D. Ventura Góm«z Salcedo, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Valdilecha. 

Flago saber que por renuncia del que 
la desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de la Beneficencia de 
esta villa, dotada con 750 pesetas anuales, 
por la asistencia de 30 familias pobres pa
gadas de fondos municipales por mensua
lidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en término de veinte 
días, contados desde íá inserción del pre
sente auuucto en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provino íá. 

Para la provisión de dicha plaza se 
dará preferencia á los Doctores en Medl-
ciua y entre los Licenciados al que ma
yor número de méritos y servicios acre
diten. 

Valdilecha 20 de Mayo de 1891.=El 
Alcalde. P. O., Laureauo de la Torre. 

V iLUiooncdos 

Eu virtud do acuerdo do este Ayunta
miento, se saca á pública snbasta el arbi
trio de pesas y medidas de uso volunta

rio de esta villa para el año económico 
de 1891 á 92, bajo el pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento. 

La subasta tendrá logar en la casa 
Ayuntamiento de esta villa el día 7 de Ju
nio próximo, á las once de su mañana. 

Villaconejos á i . d dé Junio de 1891.= 
El Alcalde, Domingo Hernández. 

V i l l i i n u u u a 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, de nueva crea
ción, por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de Asociados, con la do
tación anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales y otros emolumentos, por lá resi
dencia y medicamentos que suministre á 
veintitrés familias pobres comprendidas 
en la Beneficencia, quedando el profesor 
en libertad para contratar con los demás 
vecinos pudientes. 

La población consta de 137 vecinos, se \ 
halla situada á 42 kilómetros do la c a p i 
tal del Reino, ocho de la del partido de 
Navalcarnero y en la carretora que desde 
esta última población conduce á Cadalso 
de los Vidrios y Méntridá, por !a que pa
san dos y tres coches diarios á Madrid y 
viceversa, y á la dislaucia de 500 metros 
del apeadero de la linea férrea en cons
trucción, próximo a ponerse en explota
ción de Madrid á Villa del Prado. 

Los aspirantes que sé hallen adorna
dos de los requisitos legales para el des
empeño de dicbo cargo, dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía hasta el día 20 
del próxima mes de Juuio, pasado el cual 
se hará la provisión con el ñn de que el 
nombrado pueda entrar en ejercicio desde 
el día 1.° de Julio inmediato. 

Vill&raan'ta 29 de Mayo de 189l .=El 
Alcalde, Dionisio Núñez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1." — 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Manuela Cortés y Ló
pez y Matilde Poyatos y López, por ex-
pendicióu de moneda falsa, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 1 / auto con fecha 20 
do Abril, señalan lo el día 20 del actual y 
hora de la una eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandando se cite á los testigos D. Roque Pi 
nilla, D. Eduardo R .mero y D. Eduardo 
García, cuyos actuales domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la pre-
sonte, á fin de qae comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primé • llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Junio de i891 .=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia territorial de 
las de fuera de esta Corte y Juez instruc
tor del distrito del Ceutro de la misma. 

Por el presente hago saber que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley de 20 de Abril de 1888 
estableciendo el juicio por Jurados, dobe 
verificarse un sorteo entre los mayores 
contribuyentes por territorial é industrial 
de esté distrito, que comprende los ant i 
guos del Centro y Palacio, para formar, 
bajo mi presidencia y en concepto de Vo-
oales> cuatro por territorial y dos por in
dustrial, las Juntas que han'de entender 
en la formación de las Segundas listas de 
Jurados. 

Lo que para cumplir lo preceptuado en 
dicho art . 31, se anuncia en el BOLETÍN 
OFiciAiL de esta provincia, para que pue
dan concurrir cuantos deseen al acto del 
sorteo, que públicamente tendrá lugar en 
el local del Juzgado tres días después de 
la insoroióu de este anuncio, á las doce 
do la mañana. 

Dado eu Madrid á 2 de Junio 1891.= 
Buenaventura Muñoz.=El Secretario, Li
cenciado M. Cobo Canalejas. 

SUR 

D. Luis Escobar y Muñoz, Escribano 
de aotuaciones del Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Sur de esta 
Corte. 

Doy fe que en el expediente seguido 
en dicho Juzgado y por mi Escribanía so
bre aprobación de las operaciones diviso
rias del caudal relicto por fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. José María Muñoz y 
Frau, vecino qu s fué do esta capital, en
tre sus cinoo hijos y hereleros D. Pedro 
Julián, Doña Petra. D. Eduardo* D. Luis 
Muñoz y Rublo y D. Francisco Apolinar 
Muñoz y Milla, en cuyo expediente ha 
estado representada la Doña Petra por su 
esposo D. Pedro Velasco y Gutiérrez de 
la Torre, hoy declarado éñ rebeldía, Ig 
norándose tambiéu ol domicilio y parado-
do de D. Eduardo Muñoz y Rubio, subs
tanciado por los trámites legales, recayó 
el auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi: 

«Auto de aprobación.—En la villa de 
Madrid á 18 do M*yo de 1891. El señor 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del dis
trito del Sur do la misma: habiendo vis
to el expediente seguido en este Juzga
do á instancia do los Sres. D. Tiburcio 
Alareón Sánchez, vecino de la ciudad de 
Santiago, y D. Ángel Llave y Cortés, que 
lo es do esta villa, el primero como cura
dor para bienes del menor D. Francisco 
Muñoz y Milla, y ambos en concepto de 
albaceus testameutarios, contadores y 
partidores nombrados por el Excmo. Se
ñor D. José Marín Muñoz y Frau, repre
sentados por el Procurador D. Luis Soto, 
sobre aprobacióu de las participaciones 
de bienes relictos al fallecimiento de 
aquél. 

S. S-, aute mi el Escribano dijo que 
debía de aprobar y aprueba cuai'.to há 
lugar en derecho las operaciones divi
sorias de los bieui/s relictos, por falleci
miento del Excmo. Sr. D. José María Mu
ñoz y Frau, vecino que fué de esta Corte, 
practicadas por el Letrado D. Francisco 
Martínez Fresneda y presentadas por los 
albaceas testamentarios, con t»u escrito de 
29 de Marzo de 1889, mandando que, pro-
vio el oportuno reintegro del papol sella
do correspondiente, so protocolicen d i 
chas operaciones eu los registros de es
crituras públicas del Notario de esta Cor
te D. Viceuto Castañeda y Diana, el cual 
expedirá los testimonios é hijuela» que 

los interesados soliciten para acredita 
sos derechos, asi como para satisfacer i 
la Hacienda públioa los que devengue p ^ 
la transmisión de bienes y demás efectos 
legales que correspondan. 

Y acompáñese á las repetidas opera
ciones divisorias el debido testimonio del 
presente auto, con inclusión del lestameo.. 
to, certificaciones y testimonios que obran 
por cabeza dedos autos y demás particu
lares necesarios de éstos, que formalizará 
el actuario. 

Nótífiquese este aúló éo los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de D. Pedro 
Velasco, ó iguoradó paradero del heredero 
D. Eduardo Muñoz y Rubio, y publique, 
se el encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de esta Corte y en el BOLETÍN OFI
CIAL dé esta provincia, á teuor de lo pre-
veuido eu el art. 709 de la toy de Eojui-
ciamiento civil. 

Así por este su auto, lo proveyó, maa-
dó y firma dicho Sr. Jaez, de que yo el 
Escribano doy f e . = Emilio Móndez.= 
Ante mi, Luis Escobar.» 

Y para que tenga lugar la publicaoión 
acordada en los citados periódicos oficiales, 
como complemento de la notificación de 
dicho auto á los interesados en rebeldía y 
de ignorado paradero, se expide ol pre
sente edicto en Madrid á 21 de Mayo do 
i 8 9 i . = V . ° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Emilio Móndez.=Ante mt, Luis 
Escobar. 28 

S U R 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal interino de primera instancia 
del Sur de esta capital, dictada en la sec-
cióu cuarta de la quiebra de la Sociedad 
«Roncero y López.» y de los individuos 
que la constituyen, se ha señalado el tér
mino de veinte días para que dentro de él 
presenten los acreedores á los Síndicos de 
la misma D. Juan de la Fuente. D. José 
María Palacio y D. Saturio López, los tí
tulos justificativos do sus créditos, y s« 
ha señalado para la junta de examen y 
reconocimiento de oréditos el día 15 de 
Julio próximo, á las nueve do su mañana, 
en el local de dicho Juzgado. 

Lo que se hace notorio por medio del 
preseute. 

Madrid 3 de J unió drt 1891.—V.° B.°=* 
Julio Danvila.=EI Secretario, Victoriano 
Moreno. 30 

Juagados muni2ií>alo> 

AUDIENCIA 
Ea virtud de provideucia del Sr. t>. An

tonio Gabriel Rodríguez, Ju*z municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se sacan á pública subasta 16 docenas de 
pañuelos de algodón, dos pañu-dos tnás 
de la misma clase y un cesto, justipre
ciado todo en 22 pesetas 25 céntimos, y 
cuyos bienes fue-ou embargados á Vicen
te Forquet y Bouot para pago de ana 
multa que le fué impuesta por la Autori
dad administrativa, habiéndose señalado 
para su remate en providencia fecha • 
hoy, el día 9 de Junio del próximo venidero 
y hora de las once de su mañana, en 
sala audiencia de este Juzgado, sito en » 
callo de Esparteros, uúm. i.pisosegund 
izquierda. . -

Y para su inserción en el Diario oji 
cial de Avisos, firmo el p r ^ J , ^ 
d r i d á 3 0 d e M a y o d e i 8 9 l . = V . B. 
dnguez .= El Secretario. M a r i a n o J ) ^ 
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